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RIESGOS HOSPITALARIOS RIESGOS HOSPITALARIOS 
Y SU GESTIY SU GESTIÓÓNN

ING. MAURICIO BOZZANO

HOSPITAL
El Hospital es una Empresa de Servicios; una 

gran empresa que brinda salud, que vuelca 
todos sus esfuerzos a la comunidad a la que 

pertenece, con el objeto de promover y 
conservar la salud de sus miembros (higiene 

pública), prevenir las enfermedades (medicina 
preventiva), recuperar la salud (medicina 
asistencial), y en aquellos en quienes la 

recuperación no puede ser total, lograr una 
rehabilitación que conlleve a una satisfactoria 

readaptación social (medicina de rehabilitación) 
y/o una mejor calidad de vida (medicina del 

dolor).

RIEGOS LABORALES

• RIESGOS FÍSICOS.-

• RIESGOS QUÍMICOS.-

• RIEGOS BIOLÓGICOS.-

• RIESGOS PSICOSOCIALES.-
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RIESGOS FÍSICOS

• Incendio.-
• Ruido y Vibraciones.-
• Carga Térmica.-
• Electricidad.-
• Máquinas y herramientas.-
• Transporte.-
• ASP.-
• Iluminación.-
• Radiaciones.-

RIESGOS QUÍMICOS

• Bases.-

• Ácidos.-

• Compuestos Orgánicos.-

• Compuestos Teratogénicos.-

• Tóxicos agudos y crónicos.-

RIESGOS BIOLÓGICOS

• Bacterias.-

• Virus.-

• Hongos.-

RIESGOS PSICOSOCIALES

• Falta de capacitación

• Selección incorrecta para el 
puesto

• Desmotivación

• Stress

• Adicciones
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CONCEPTO DE ACCIDENTE

• Un accidente es “todo acontecimiento 
imprevisto, fuera de control e indeseado 
que interrumpe el desarrollo normal de 
una actividad”

• Una lesión es el daño físico o psicológico 
que produce un accidente a las persona

CAUSAS DEL ACCIDENTE

• ACTITUDES INSEGURAS  75 %.-

• CONDICIONES INSEGURAS  11 %.-

• COMBINACIÓN DE AMBAS 14 %.-

CONDICIÓN INSEGURA

Una Condición Insegura se verifica cuando existe un 
riesgo físico, químico o biológico inevitable para el 
trabajador.

EJEMPLOS:
• Equipos defectuosos o mal protegidos.-
• Iluminación inadecuada.-
• Mala ventilación.-
• Ropa peligrosa.-
• Falta de protecciones.-
• Diseño peligroso.-
• Falta de orden y limpieza.-
• Contaminación.-

ACTITUD INSEGURA

Una Actitud Insegura es cuando se transgrede un 
procedimiento seguro. Esta transgresión puede 
ser originada por una actitud impropia 
(desobediencia intencional, nerviosismo, 
descuido, consumo de alcohol o drogas, etc.), 
por una falta de conocimiento de factores o 
normas de seguridad (falta de preparación, 
capacitación o entrenamiento)  o por defectos 
propios del trabajador (problemas en la vista, 
audición, fatiga, etc.).
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ACTITUD INSEGURA

EJEMPLOS:
• Operar equipos o realizar tareas sin autorización 

o para los cuales no ha sido instruido.-
• Inutilizar dispositivos de seguridad.-
• Emplear elementos o equipos inapropiados para 

la tarea.-
• Exponerse sin necesidad a un peligro.-
• Distraer la atención de un compañero.-
• Evitar emplear equipos y elementos de 

seguridad.-

RIESGO Y SEGURIDAD

• Peligro: Fuente de energía y/o factores psicológicos y 
conductuales que, cuando no se controlan, llevan a 
incidencias perjudiciales.-

• Riesgo: Efecto supuesto de un peligro no controlado, 
apreciado en términos de Probabilidad de que sucederá
la severidad máxima de cualquier lesión o daño y la 
sensibilidad del público a tal incidencia.

• Seguridad: Eliminación de peligros o bien su control a 
niveles de tolerancia aceptables según lo determina la 
ley, la ética, los requisitos personales, los recursos 
tecnológicos y científicos, el conocimiento empírico, la 
economía y las interpretaciones de la práctica cultural y 
popular.

RIESGO Y SEGURIDAD LOGICA DE LA SEGURIDAD

• ELIMINAR EL RIESGO.-

• AISLAR EL RIESGO.-

• PROTEGER AL TRABAJADOR.-
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MARCO LEGISLATIVO

• Ley Nacional 19.587, Decretos 351/79 y 
1338/96.-

• Ley Nacional 24.557, Dec. y Res. SRT.-

• Ley Nacional 17.757.-

• Leyes Provinciales 11.347, 11420 y otras.-

GESTIÓN DE RIESGOS

• Detección

• Valoración (P x G = R)

• Definición de acciones

• ¿Eliminación?, ¿Aislamiento?

• ¿EPP? 

• Selección y Capacitación del personal

• Plan de mejora continua

• Control y corrección

PROGRAMA DE GESTIÓN

• Normas de procedimiento

• Manual de procedimiento

• Programa de Gestión

• Evaluación interna y externa

• Procedimiento periódico de revisión y 
corrección

RIESGO DE INCENDIO

• Detección: Omnipresente.-

• Riesgo = Probabilidad baja x gravedad alta.-

• Eliminación: Imposible, pueden tomarse 
acciones para disminuir la probabilidad y la 
gravedad (rociadores, mejora instalaciones, 
etc.).-

• Aislamiento: Posible sólo en algunos casos, 
esencial en otros (vías de evacuación).-
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RIESGO DE INCENDIO

• EPP: No tiene sentido excepto en casos muy 
puntuales (Brigadas de intervención)

• Selección y Capacitación del personal: 
Capacitación obligatoria y permanente del 
personal complementada con acciones de 
difusión entre pacientes y público

• Plan de mejora continua: Con tópicos como 
Capacitación, Difusión y Ejercitación, Inspección 
y mejora de sistemas de protección activa y 
pasiva, Participación en la toma de decisión 
general, etc.

• Control y corrección: PERMANENTE.

CONCLUSIONES

• Evitar un accidente también es SU 
RESPONSABILIDAD.-

• No realice tareas para las cuales no está
preparado.

• Use y exija que le provean de los Elementos de 
Protección Personal adecuados a cada tarea.-

• Informe los riesgos de su lugar de trabajo.-

• CUIDESE POR USTED Y LOS SUYOS!!!

MUCHAS GRACIAS!!!MUCHAS GRACIAS!!!

CONSULTAS:  

info@shyma.com.ar


